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FICHAS INFORMATIVAS: 
SEGURIDAD VÍAL LABORAL

EVALUACIÓN DE RIESGOS DE TRÁFICO LABORAL

03  EVALUACIÓN DE RIESGOS Y NOTIFICACIÓN 
   DE ACCIDENTES LABORALES DE
   TRÁFICO

Los accidentes laborales de tráfico son una de las 
principales causas de lesiones y daños a la salud entre 
los trabajadores y trabajadoras. Según el último 
informe de accidentes de tráfico del Instituto Nacional 
de Seguridad y Salud en el trabajo (INSST) 
correspondiente al año 2022, el 11,3% de todos los 
accidentes de trabajo, corresponden a accidentes de 
tráfico, tanto en jornada de trabajo como In itínere.

La correcta evaluación de riesgos y la implementación de un protocolo eficiente para la notificación de accidentes son 
esenciales para proteger la salud y la seguridad de las personas trabajadoras. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales (LPRL) establece las bases para garantizar un entorno laboral seguro y saludable.

La evaluación de riesgos tiene como objetivo obtener la información necesaria para tomar una decisión apropiada sobre la 
necesidad de adoptar medidas preventivas y el tipo de medidas que deben adoptarse (Artículo 3.1 del Real Decreto 
39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención).

La evaluación de riesgos de tráfico laboral, es un proceso continuo que identifica los riesgos de los desplazamientos 
laborales y propone medidas preventivas, se encuentra dividido en varias etapas clave:
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         La identificación de 
los factores de riesgo. 
Esto requiere un análisis 
detallado de las rutas 
habituales y alternativas 
utilizadas por las personas 
empleadas. Es crucial 
considerar factores 
ambientales, como las 
condiciones climáticas y el 
estado de las carreteras, ya 
que estos pueden influir 
significativamente en la 
seguridad de los 
desplazamientos, así como 
una evaluación del estado 
de los vehículos para 
garantizar su correcto 
funcionamiento.

1.           El análisis de riesgos. 
En esta fase, se procede a la 
clasificación de los riesgos utilizando 
matrices de riesgo, las cuales 
permiten categorizar los riesgos 
según su gravedad y probabilidad. 
Esto se realiza mediante una 
evaluación cualitativa y cuantitativa, 
aplicando métodos para estimar la 
magnitud de los riesgos y la 
frecuencia esperada de incidentes. 
Este análisis puede incluir el cálculo 
de la frecuencia de incidentes y 
estimación de las consecuencias 
potenciales. Los mapas de calor de 
accidentes también son útiles para 
visualizar los puntos críticos en las 
rutas utilizadas, ayudando así a 
identificar áreas de alto riesgo.

2.         Implementar 
medidas preventivas 
para mitigar los 
riesgos identificados.
Estas medidas pueden 
incluir; el control de los 
riesgos, adoptando 
prácticas seguras y 
mejorando la 
infraestructura vial, 
tanto dentro como 
fuera de la empresa. 
Puede implicar desde 
una señalización 
adecuada hasta el 
mantenimiento de las 
carreteras utilizadas 
por los vehículos de la 
empresa.

3.   La revisión y 
actualización del 
proceso de evaluación 
de riesgos.
Es fundamental para 
mantener un entorno 
seguro. Se deben realizar 
revisiones periódicas 
para evaluar los riesgos 
de manera regular y 
actualizar las medidas 
preventivas en función 
de los cambios en las 
condiciones laborales o 
viales. Esta actualización 
continua asegura que las 
medidas adoptadas sean 
siempre las más 
adecuadas.

4.



“El Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo colabora en la elaboración de este material en el marco del VI Plan Director de Prevención de Riesgos Laborales de la Comunidad 
de Madrid 2021-2024 y no se hace responsable de los contenidos del mismo ni de las valoraciones e interpretaciones de sus autores. El material elaborado recoge exclusivamente la opinión 
de su autor como manifestación de su derecho de libertad de expresión”.

La evaluación de riesgos y la notificación de accidentes laborales de tráfico son 
componentes esenciales de una estrategia integral de prevención de riesgos laborales. 
Mediante la identificación y mitigación de riesgos, la formación adecuada y la 
implementación de políticas y tecnologías de seguridad, es posible reducir 
significativamente la incidencia de accidentes laborales de tráfico y proteger la salud y la 
seguridad de los trabajadores y las trabajadoras. 

¡¡¡Y RECUERDA!!!
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NOTIFICACIÓN DE ACCIDENTES LABORALES DE TRÁFICO
La notificación de estos accidentes sigue un procedimiento específico que debe ser cumplido rigurosamente para asegurar 
la protección de los trabajadores y las trabajadoras, además del cumplimiento de la normativa laboral. Cuando sucede un 
accidente laboral de tráfico es necesario:

Notificar correctamente un accidente laboral de tráfico no solo es una obligación legal, sino que también contribuye 
significativamente a la prevención de riesgos y a la mejora continua de las condiciones laborales.

         Proporcionar atención 
médica inmediata a los 
afectados. Si el accidente 
es grave, se debe llamar a 
emergencias (112) para 
asegurar que el trabajador 
o trabajadora reciba la 
atención necesaria. 
Además, se debe obtener 
un parte de lesiones inicial 
que describa el estado del 
trabador o trabajadora.

1.  Se debe recopilar toda 
la información relevante sobre el 
accidente. Incluye la fecha, hora y 
lugar del incidente, así como las 
condiciones en las que ocurrió y 
una descripción detallada de los 
hechos. Es fundamental 
identificar y tomar declaraciones 
de los testigos presenciales y 
documentar el lugar del 
accidente mediante fotografías 
que muestren el escenario y 
daños de vehículos involucrados.

2.         La persona trabaja-
dora debe informar a su 
empleador sobre el 
accidente lo antes posible. 
La empresa, por su parte, 
debe registrar el incidente 
o accidente en su sistema 
interno de gestión de 
riesgos laborales para 
llevar un control adecuado 
y tomar las medidas 
preventivas necesarias.

3.        Asimismo, es esencial 
que la empresa informe 
a los representantes 
legales de las personas 
trabajadores sobre el 
accidente, garantizando 
la transparencia y la 
comunicación adecuada 
en el entorno laboral.

4.

         Se debe cumplimentar 
el parte oficial de 
notificación de accidentes 
de trabajo que incluye 
datos personales de la 
persona trabajadora, una 
descripción del accidente y 
las lesiones sufridas, 
información del vehículo y 
las circunstancias del 
tráfico, así como detalles 
de la empresa.

5.          Este parte debe ser enviado 
a través del sistema Delt@ 
(Declaración Electrónica de 
Trabajadores Accidentados) 
dentro de los cinco días hábiles 
siguientes al accidente. Los 
destinatarios de esta notificación 
son el Ministerio de Trabajo y 
Economía Social, la Mutua 
Colaboradora con la Seguridad 
Social y la Autoridad Laboral 
correspondiente.

6.         La empresa también 
debe llevar a cabo una 
investigación interna del 
accidente para determinar 
las causas y proponer 
medidas preventivas. En 
esta investigación deberán 
participar los delegados y 
delegadas de prevención, 
en caso de que existan en 
la empresa. Dicha 
investigación culminará 
con un informe completo 
del accidente, siendo 
esencial para identificar las 
condiciones que provocaron 
el accidente y evitar que se 
repitan en el futuro.

7.  Finalmente, es 
importante realizar un 
seguimiento médico del 
trabajador o de la 
trabajadora para 
asegurar su recuperación 
y adaptación laboral. La 
empresa debe 
implementar las medidas 
preventivas identificadas 
durante la investigación 
para mejorar las 
condiciones de seguridad 
vial laboral. 

8.


